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4.° Faltando a la verdad en la narraciqn de los hechos.
Anículo 303. El particular que cometiere en documento

público u oficial, o en letras de cambio u otra clase de documentos
mercantiles .alguna de las falsedades designadas en el articulo
anterior, será castigado caoJas penas de presidio menor y multa de
20.000 a 200.000 pesetas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECCION de errore' de la Orden de 18 de
mar=o de 1986 por la que se convoca ,con carácter
general concurso-oposición a Cuerpos de EnseñatJ=a
no L'niversilaria.

Advenidos errores en el texto de la citada Orden. inserta en el
«Boletín Oficial del ESlado» número 69" de 2 J de mano de 1986.
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 10720:

En el segundo párrafo... dice: K .. previa conformidad con los
órganos ... )~, debe decir: «..; previa conformidad de los órganos o ••"'.

Los dos último$ párrafos de la base 1: «La distribución ... y de
las Com"unidades Autónomas» y -«En ningún caso ... de plazas
convocadas.lt, no penenecen a esta base. debiendo ser incluidas en
la base 11, detrás del cuadro de distribución de vacantes.

En la página 10721:

En la línea 15 del cuadro o de distribución de plazas dice:
«Maestro de Tailco), debe decir: «Maestros de Taller».

En la misma línea. el numero de plazas que corresponde a los
Maestros de Taller en Andalucia dice treinta. debiendo decir diez.

En el apanado i), del punto 4.2, dice: ((Centros especializados de
Curso Preuniversitario ...», debe decir: «Centros especializados de
Cursos Preuni"ersitarios ...».

En la página 10722:

En el primer párrafo de la base VI, dice: K .. será el del concurso
oposición ...», debe decir: K .. sera el de concurso oposición ...»,

En el número 1, de la base VI, dice: ,(~Fases de concurso», debe
decir: «Fase de concurso».

En la- página 10723:

En el segundo párrafo de la base XI. dice: <c. la prueba de la
lengua propia o..», debe decir: K .. la prueba de lengua propia ...».

En el punto 1.1 del baremo. dice: «... o. en su caso. Enseñanzas
-\nísticas ,..)~. dcbe decir: K .. o, en su caso, en Enseñanzas Artístl(,'as
.. ~)

En el punto 1.2 del baremo, dice: K., prestados como funciona
rios de carrera ...», debe decir. K .. prestados como funcionario de
carrera ~).

En el punto 3.3 del baremo, dice: «Para cada titulación ... ~~, debe
decir: (~Por ,-'ada titulación ...».

RESOL UCJON de 19 de macu de 1986. de la
.S'ecreraria de Estado de t"1l/¡-en/dudes e Invcsflga
ciJn, por la que se com'ocan a concurso plazas de
profesorado Imirersitario de la t"nHwsldad de Casti
lla-La Jlancha.

Ilmo. Sr.. De acuerdo con la petición formulada conforme a lo
previsto cn el número 4.°, a), de la Orden de 28 Je diclcmbre de
1984 «~Boletín Oficial del Estado» de 16 dc enero de 1985), por el
Rectorado de la Universidad de Castilla-La Mancha,

Esta SecretJría de Estado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolu<:ión:

Pri'tlero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la ley
orgánica 11/1983, de 25 de a~osto (<<Boletín Oficial del Estado»
de I de septlcmbre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estadolt de 26 de octubre); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985), y, en lo no previsto, por la legislación general de funciona
rios civiles del Estado, y se tramitarán independientemente. para
cada una de las plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitido a los ritacios concursos se rcqUlen:n
los sigUIentes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
e) No haber sido separado, mediante- expediente disciplinario,

del ser.... icio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, lnstitucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedád ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercero.-Deberán reunir. además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4. 0, 1 Ó 2. del Real Decreto 1888/1984.
de 26 de septiembre, según la categoria de la plaza y (:Iase de
concurso,

Cuando estando en posesión del título de Doctor se conc.:urra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4.°, l. e). del Real Decreto 1888/l984, de 26 de septiembre.
y no se penenez~a a ninguno de los ~uerpos que en el mismo se
señalan. los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos anteS de comenzar las pruebas correspondientes al
concurso.

Según lo establecido en la disposi~ión transitoria undécima
de la Ley orgánica 11/1983. de 25 de a$0510. de Reforma Uni
versitaria. )' en la disposit'ión transitona cuarta del Real De
creto 1888/1984. de 26 de septiembre. y no obstante lo dispuesto
en la letra c) del apartado 1.0 del artículo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de Interinos o cQntratados. como Profesores Catedráticos
o Agregados 4e Universidad. con' una antigüedad de <:inco anos en
el título de Doctor en la mdicada fecha.

Asimismo. podrán concursar a plazas de Catedrático de L;niver
sidad, segun establece la disposición transitoria cuana del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transito
ria undécima de la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes
tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Reforma Universitaria, () quienes la
adquieran en vinud de concursos convocados con anteriofldad a la
entrada en vigor de dicha Ley.

Cuartoo-Quienes deseen tomar parte en el concurso; remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que
corresponde la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria.
mediante instancia, según modelo anexo 11, debidamente cumpli
mentada. junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el cooncurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado, en la Habilita
ción Pagaduría de dicha Universidad, la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de- examen). La Habilitación expedirá
recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectue por giro postal o
tele~fico. éste será dirigido a la cilada Habilitación Pagaduría.
haCiendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa. .

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el
Rector de la Universidad a la que corresponde la plaza. por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Ptoccdi- .
miento AdminIstrativo. remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos ~ excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha Resolución. aprobando la lista de admiti
dos y exduidos. los interesados podrán presentar reclamación aote
el Rector. en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificaCIón de la relación de admitidos. y
excluidos.

Sexto.-A los efectos previstos en el Real Decreto 1344/1 {j84, de
4 de Julio. las Comisi{)ne~ encargadas de juzgar los conrursos están
clasificadas en [a catcgoria dt primera del anexo 4 del Real Decreto
citado, según Resolución de la DireCCIón General de Gasto de
Personal del r--.1inisterio de Economia y Hacienda, de fecha 4 de
enero de 19~6.

El PreSIdente de la Comisión, en el plazo máximo de sictc días
desde su constitución, notificará a todos los interesados [a techa.
hora y lugar de presentación de los concursantes.

$éptimo.-En el acto de presentación, los concursantes entrega
rán al Presidente de la ComiSIón la documentación señalada en los
articulos 9° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.
en su caso. segun se trate de concurso O concurso de mérnos.

Octavo.-los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Uniwrsi
dad, en el plazo de quince dL.lS hábiles siguientes al dc conduir la


